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1180/2023  A.T.  PARA  LA  VIGILANCIA  DE  LA  CALIDAD  Y  REALIZACIÓN  DE  ENSAYOS 
COMPLEMENTARIOS DE LAS OBRAS DE RAMALES DE ACCESO FERROVIARIO A LA NTC DE CÁDIZ (1ª 
FASE) (CA-115-23)

SELECCIÓN DE OFERTA

Antecedentes:
Con fecha 10 de noviembre de 2023 la Presidenta de la Autoridad Portuaria de la Bahía de  

Cádiz aprueba la orden de contratación de la licitación 1180/2023 A.T. PARA LA VIGILANCIA DE LA 
CALIDAD Y REALIZACIÓN DE ENSAYOS COMPLEMENTARIOS DE LAS OBRAS DE RAMALES DE ACCESO 
FERROVIARIO  A  LA  NTC  DE  CÁDIZ  (1ª  FASE)  (CA-115-23), iniciándose  el  procedimiento  de 
contratación por el sistema de Servicios - Procedimiento Abierto – Varios criterios de adjudicación.  
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presupuesto de contrata es de 191.453,62 € IVA excluido y la convocatoria se publicó en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

La Mesa de Contratación se reunió el 11 de diciembre de 2023 para la apertura del archivo 
electrónico nº 1 (requisitos previos) de las ofertas presentadas y el 18 de diciembre para la apertura 
del  archivo  electrónico  nº  2,  elaborando la  Comisión  Técnica  con  fecha  3  de  mayo  de  2024  el  
correspondiente informe de valoración de las ofertas presentadas. Con fecha 3 de mayo de 2024 se  
procedió a la apertura del archivo electrónico nº 3 que contiene las ofertas económicas.

A  continuación,  se  procede  al  análisis  y  ponderación  de  las  proposiciones  finalmente  
admitidas, con el siguiente resultado:

EMPRESAS Ofertas € (IVA 
excluido)

Bajas PT PE PG

1 CENTRO  DE  ESTUDIOS  DE 
MATERIALES  Y  CONTROL  DE 
OBRAS, S.A. (CEMOSA)

162.735,58 15,00000 85,70 100,00 93,14

2 TÉCNICAS GADES, S.L. 163.950,50 14,36542 62,35 98,09 80,93

Competencia:
Es  competente  la  Presidenta  para  la  selección  de  la  oferta,  a  propuesta  de  la  Mesa  de  

Contratación, que se eleva al órgano de contratación, junto con las ofertas presentadas y todo lo 
actuado.

Propuesta:
Como  consecuencia  de  los  cálculos  efectuados,  la  Mesa  de  Contratación  formula  su 

propuesta en los siguientes términos:

PRIMERO.- Proponer la selección como mejor oferta del procedimiento  1180/2023 A.T. PARA LA 
VIGILANCIA DE LA CALIDAD Y REALIZACIÓN DE ENSAYOS COMPLEMENTARIOS DE LAS OBRAS DE 
RAMALES DE ACCESO FERROVIARIO A LA NTC DE CÁDIZ (1ª FASE) (CA-115-23) a la presentada por la 
empresa  CENTRO  DE  ESTUDIOS  DE  MATERIALES  Y  CONTROL  DE  OBRAS,  S.A.  (CEMOSA),  CIF: 
A29021334, por el importe ofertado de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (162.735,58 €) IVA excluido.
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SEGUNDO.- Notificar la propuesta de adjudicación a CENTRO DE ESTUDIOS MATERIALES Y CONTROL 
DE OBRA, S.A.,  para que, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que recibió dicho requerimiento, aporte la documentación necesaria para la formalización 
del contrato. 

       

            
Cádiz, a la fecha de la firma digital

Por la Mesa de Contratación.-
El Director
J. Agustín Romero Gago

Propone

La Presidenta.-Teófila Martínez Saiz Selecciona
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